
 
 

 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se INCORPORA al expediente constancia de envío de notificación por 

correo electrónico a MARIO ANDRES ROJAS ORTIZ, la cual  reúne los requisitos 

de Ley, por lo tanto, una vez vencido el traslado de la demanda, se procederá 

con la etapa subsiguiente.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

m.r 

RADICADO: 05001 31 03 012 2023-00046 00  

PROCESO: VERBAL – RESTITUCION DE BIEN DADO EN 
LEASING 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MARIO ANDRES ROJAS ORTIZ 

DECISIÓN INCORPORA NOTIFICACION  

Firmado Por:

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e911cbe559ae1c60247a66242170bcaf2e5e24c89e3245dded38b07352ee8ba

Documento generado en 13/03/2023 09:54:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


